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ORDEN PEJ/1454/2024, de 21 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la 
utilidad pública de la instalación planta fotovoltaica “Gamudéjar I” y sus infraestructu-
ras de evacuación, en los términos municipales de Híjar y Samper de Calanda (Teruel), 
promovida por la mercantil Galaxy Energy SL (Expediente n.º: G-T-2021-004, SIAGGE 
TE-AT0102/18 y DUP-T-2024-004).

Examinado el expediente relativo a la solicitud de reconocimiento, en concreto, de la uti-
lidad pública de la instalación planta fotovoltaica “Gamudéjar I” y sus infraestructuras de eva-
cuación, en los términos municipales de Híjar y Samper de Calanda (Teruel), promovida por 
la mercantil Galaxy Energy SL, constan los siguientes:

Antecedentes de hecho

Primero.— En virtud de la Resolución de 20 de diciembre de 2023, de la Directora General 
de Energía y Minas del Departamento de Economía, Empleo e Industria, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 13, de 18 de enero de 2024, se otorgó autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la instalación planta fotovoltaica “Gamudéjar I” y sus in-
fraestructuras de evacuación.

Segundo.— Con fecha 9 de noviembre de 2020, se solicitó por la mercantil Galaxy 
Energy SL el reconocimiento de la utilidad pública, de forma conjunta con la solicitud de 
autorización administrativa previa y de construcción, de la instalación planta fotovoltaica 
“Gamudéjar I” y sus infraestructuras de evacuación. Con fecha 23 de febrero de 2021 la 
promotora presentó nuevo escrito, solicitando la tramitación de forma separada. Con fecha 
2 de febrero de 2024, la promotora solicitó la reactivación de la solicitud correspondiente al 
reconocimiento de la utilidad pública, aportando la documentación y anexos para su trami-
tación, y en fechas 21 de marzo de 2024, 17 de mayo de 2024, 22 de mayo de 2024 y 4 de 
junio de 2024 completó la documentación necesaria así como la relación de bienes y dere-
chos afectados.

Tercero.— La solicitud de reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública se so-
metió a información pública, insertándose anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 129, de 4 de julio de 2024, en el “Diario de Teruel” de fecha 10 de julio de 2024, en 
el Tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados y en la web del Gobierno de 
Aragón, dónde se insertó memoria y anejo de afecciones para su consulta. Asimismo, se 
notificó a la mercantil Galaxy Energy SL, se dio traslado a las diferentes Administra-
ciones Públicas y organismos para que emitieran los informes pertinentes y se remitió 
notificación individual a los afectados según los datos constatados en la relación de 
bienes y derechos afectados (RBDA).

El Ayuntamiento de Híjar y la Confederación Hidrográfica del Ebro han emitido informe 
favorable e indicado la apertura de expediente, respectivamente. El Ayuntamiento de Samper 
de Calanda, la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón y Endesa Generación S A 
no han emitido informe, y se considera que no existe objeción conforme al artículo 146 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

Cuarto.— Dentro del plazo de información pública se reciben alegaciones de Dª. 
María Gloria, Concepción, Natalia, María Lucía y Pedro Galve Pelayo (A.1) y D. Manuel 
y D. Carmelo Clavero Gracia (A.2), que fueron trasladadas al titular del expediente para 
su informe.

Fuera del plazo de información pública se recibe alegación de D. Luis Lahoz Lázaro (A.3).
Las alegaciones presentadas fueron contestadas por la promotora, realizándose por el 

Servicio Provincial de Teruel las oportunas valoraciones al respecto que constan en el informe 
emitido por este órgano con fecha 17 de septiembre de 2024.

Quinto.— El Servicio Provincial de Teruel ha emitidos sendos informes, con fechas 17 de 
septiembre y 5 de noviembre de 2024, sobre la tramitación del procedimiento, recogiendo los 
trámites establecidos en la legislación de aplicación e informando favorablemente el recono-
cimiento en concreto de la declaración de utilidad pública de la instalación y relación de bienes 
y derechos que se considera de necesaria expropiación.
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Fundamentos jurídicos

Primero.— A la instalación para la que se solicita el reconocimiento, en concreto, de la 
utilidad pública, se le aplican los capítulos I y III a VII del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, 
del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en 
relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y 
el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, en 
virtud de lo dispuesto en la disposición adicional tercera de dicho Decreto-ley 2/2016, creada 
en virtud de la disposición final décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación 
administrativa.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de 
medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los concursos 
convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción 
de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, corresponde a la Vicepresidenta 
y Consejera de Presidencia, Economía y Justicia, previa tramitación del expediente por el 
Servicio Provincial de la provincia en la que se ubique la instalación, acordar el reconoci-
miento, en concreto, de la utilidad pública de la misma. Esta competencia corresponderá al 
Gobierno de Aragón “en caso de oposición de organismos u otras entidades de derecho pú-
blico”.

Según el apartado primero del citado precepto, “la expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para la ejecución de instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de la energía eólica y el establecimiento e imposición y ejercicio de la servidumbre de 
paso se regirán por lo establecido en la legislación estatal”.

Segundo.— El artículo 54 de la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico (en 
adelante, LSE) declara “de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica, a los efectos de expropiación forzosa de los bienes y 
derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la servidumbre 
de paso”, exigiendo para su reconocimiento que “la empresa interesada lo solicite, incluyendo 
el proyecto de ejecución de la instalación y una relación concreta e individualizada de los 
bienes o derechos que el solicitante considere de necesaria expropiación” (artículo 55 LSE).

En cuanto a sus efectos, el artículo 56 LSE dispone que la declaración de utilidad pública 
“llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de 
los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa” y “supondrá el derecho a que le sea 
otorgada la oportuna autorización, en los términos que en la declaración de utilidad pública se 
determinen, para el establecimiento, paso u ocupación de la instalación eléctrica sobre te-
rrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, o de las Comunidades 
Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o municipio, obras y servi-
cios de los mismos y zonas de servidumbre pública”.

La regulación de la servidumbre de paso y las limitaciones a su constitución se contiene 
en los artículos 56 y 57 de la LSE, preceptos que, a su vez, son desarrollados por el Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica.

Tercero.— En el expediente instruido al efecto se han cumplido los trámites de procedi-
miento establecidos en la LSE, en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y demás normas vigentes de aplicación.

Cuarto.— Con respecto a las alegaciones presentadas durante el periodo de información 
pública, y la presentada fuera del mismo, visto el contenido de las mismas y la respuesta del 
promotor, así como el informe del Servicio Provincial de Teruel, que se da por reproducido en 
esta Orden, se señala:

- A1: Dª. María Gloria, Concepción, Natalia, María Lucía y Pedro Galve Pelayo, comunican 
la transmisión de las fincas que constaban a su nombre en el anexo de bienes y derechos 
afectados. Se aporta escritura de titularidad a favor del nuevo propietario Agromatías, SC, de 
las fincas sitas en Híjar, Teruel, polígono 38 parcelas 30 y 36, polígono 42 parcelas 1, 126 y 
134 y polígono 61 parcelas 29 y 30.

Al respecto procede indicar:
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Que, en la relación de bienes y derechos afectados, en relación con las mencionadas 
fincas, constaban como titulares registrales los hermanos Galve Pelayo y cómo titular catas-
tral Agromatías, SC, a quién, también, se le notificó el inicio del expediente de declaración de 
utilidad pública. A la vista, de la escritura aportada, se procede a la modificación de la titula-
ridad de las fincas.

- A2: D. Manuel y D. Carmelo Clavero Gracia, como propietarios de la parcela 5 del polí-
gono 62 del término municipal de Híjar, Teruel, manifiestan oposición al reconocimiento de la 
utilidad pública alegando que, “con fecha 19 de julio de 2021 suscribieron un contrato de 
arrendamiento de terreno con destino a instalaciones fotovoltaicas, con la mercantil Aurinka 
Promosolar, SL, por un plazo de 35 años. Con fecha 14 de marzo de 2022, suscribieron una 
adenda. Se estipuló una renta anual por hectárea…superior al importe que se refleja en la 
memoria de la declaración de utilidad pública a efectos de intentar alcanzar mutuos acuerdos.

Desconocemos el motivo por el cual el trazado de la línea no es recto en su tramo final, 
circunstancia que origina que la parcela se vea afectada”.

Al respecto procede indicar:
a) Las alegaciones en relación a los derechos sobre la finca de un tercero y las compen-

saciones económicas no tienen carácter técnico ni son causa para no establecer las 
servidumbres solicitadas. La correcta valoración del importe de las indemnizaciones se 
pondrá de manifiesto en el proceso expropiatorio y fase de justiprecio, teniendo el titular 
la posibilidad de aportar valoraciones y recursos pertinentes. No obstante, indicar, que 
en cualquier momento de la tramitación es posible alcanzar un acuerdo entre las partes, 
dando, en ese momento, por finalizado el expediente expropiatorio en relación con la 
citada finca.

 A la vista del contrato aportado, se procede a incluir a la mercantil Aurinka Promosolar, 
SL, en la relación de bienes y derechos afectados como titular de un posible derecho 
sobre dicha parcela.

b) Lo alegado, referente a la variación del trazado, no puede admitirse ya que dicho tra-
zado fue autorizado mediante Resolución de 20 de diciembre de 2023, frente al cual no 
se presentaron alegaciones, y no se ha acreditado por parte del alegante la existencia 
de limitaciones a la constitución de servidumbre de paso de las reconocidas en el ar-
tículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, ni la existencia de un nuevo 
trazado con conformidad previa de los nuevos afectados y del titular de la línea, que 
sería la medida menos lesiva y menos grave para la consecución del fin y con el mí-
nimo sacrificio para la propiedad privada.

- A.3: D. Luis Lahoz Lázaro, copropietario de la parcela 36 del polígono 39 del término 
municipal de Híjar, Teruel, manifiesta “Inexistencia de utilidad pública en la expropiación… 
dado que su finalidad es el lucro privado y no el bienestar general de la comunidad. Perjuicio 
económico por la pérdida de rendimientos… tal situación vulnera el principio de indemnidad, 
dado que el propietario afectado no solo pierde parte de su propiedad sin haber recibido noti-
ficación de compensación alguna, sino que también se enfrenta a una merma en sus ingresos 
económicos.”

Las alegaciones deben desestimarse por los siguientes motivos:
a) En esta fase del procedimiento, la legislación aplicable no obliga la notificación a los 

propietarios de los bienes y derechos afectados, no obstante, en aras de facilitar la in-
formación a los mismos, se les remite carta individualizada en la que constan las afec-
ciones a los bienes de su titularidad. En este caso, se remitieron las cartas, a través del 
servicio de correos, con fecha 1 de julio de 2024 y, nuevamente, con fecha 12 de julio 
de 2024, al haber dado un error la primera remesa. Se desconoce por qué la carta se 
entregó el 25 de septiembre, dos meses después de su envío. No obstante, se ha pre-
sentado fuera del plazo de información pública, puesto que, el plazo de alegaciones 
finalizó el 19 de agosto de 2024 a tenor de la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” del anuncio, todo ello con independencia del derecho que le asiste a que la 
Administración le proporcione una respuesta razonada a las mismas.

b) La instalación ha sido autorizada como una instalación de generación y, en conse-
cuencia, está declarada de utilidad pública “ex lege” de acuerdo al artículo 54 de la 
LSE.

c) Las alegaciones en relación a perjuicios y compensaciones económicas no tienen ca-
rácter técnico ni son causa para no establecer las servidumbres solicitadas. La correcta 
valoración del importe de las indemnizaciones se pondrá de manifiesto en el proceso 
expropiatorio y fase de justiprecio, teniendo el titular la posibilidad de aportar valora-
ciones y recursos pertinentes. No obstante, indicar, que en cualquier momento de la 
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tramitación es posible alcanzar un acuerdo entre las partes, dando, en ese momento, 
por finalizado el expediente expropiatorio en relación con la citada finca.

Quinto.— Como consecuencia de lo expuesto anteriormente y de acuerdo con el informe 
del Servicio Provincial de Teruel, los bienes y derechos que son considerados de necesaria 
expropiación, ya sea por no haberse formulado alegaciones sobre los mismos, por no haber 
sido estimadas las alegaciones presentadas o por la inexistencia de acuerdos con sus titu-
lares, se relacionan en el anexo I de esta Orden.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, 
resuelvo:

Primero.— Reconocer, en concreto, la utilidad pública de la instalación planta fotovoltaica 
“Gamudéjar I” y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Híjar y 
Samper de Calanda (Teruel), promovida por la mercantil Galaxy Energy SL, de acuerdo con 
lo previsto en los artículos 54 y 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 
(Expediente n.º: TE-AT0102/18, G-T-2021-004 y DUP-T-2024-004).

Segundo.— La utilidad pública se extiende a los efectos de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio de la 
servidumbre de paso relacionados en el anexo de esta Orden, así como el derecho a que le 
sea otorgada la oportuna autorización, para el establecimiento, paso u ocupación de la insta-
lación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio público o patrimoniales del Estado, 
o de las Comunidades Autónomas, o de uso público, propios o comunales de la provincia o 
municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de servidumbre pública.

Tercero.— Notificar a todos los interesados la presente Orden y proceder a su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto en el artículo 60 
de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el 
mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con el artículo 
64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIÁNEZ
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Natividad Miguel Salcedo.


	b) Oposiciones y concursos
	CORTES DE ARAGÓN
	ACUERDO de 20 de noviembre de 2024, de la Mesa de las Cortes de Aragón, por el que se convoca por el procedimiento de concurso de méritos la provisión de tres puestos de trabajo de Oficial Administrativo, en la Secretaría General de las Cortes de Aragón (

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Faculta
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Faculta
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Faculta
	RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Faculta
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 29 de octubre de 2024, del Director General de la Función Pública, por la que se aprueban las listas provisionales de personas candidatas admitidas y excluidas a los procedimientos selectivos extraordinarios de es

	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 20 noviembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de traslados interno para cubrir un puesto de Coordinador de Campus, vacante en esta Universidad.
	RESOLUCIÓN de 25 noviembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se resuelve el concurso de traslados interno para cubrir un puesto de Programador y un puesto de Técnico Diplomado, vacantes en esta Universidad.

	DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución 2024-2991, de 7 de agosto de 2024, de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprobaron las bases que han de regir la convocatoria pública mediante el sistema de concurso-oposición libre, 
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución 2024-2992, de 7 de agosto de 2024, de la Presidencia de la Diputación Provincial de Teruel, por la que se aprobaron las bases que han de regir la convocatoria pública mediante el sistema de oposición libre, de doce p



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	ORDEN PEJ/1451/2024, de 21 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca Campo de Belchite, en relación a la gestión de las actuaciones comprendidas e
	ORDEN PEJ/1452/2024, de 21 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca Comunidad de Calatayud, en relación a la gestión de las actuaciones comprendi
	ORDEN PEJ/1453/2024, de 21 de noviembre, por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Departamento de Presidencia, Economía y Justicia y la Comarca de Tarazona y el Moncayo, en relación a la gestión de las actuaciones compren
	ORDEN PEJ/1454/2024, de 21 de noviembre, por la que se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la instalación planta fotovoltaica “Gamudéjar I” y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Híjar y Samper de Calanda (Teruel), 

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo ha
	RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta las 4.0



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
	RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la instalación de evacuació
	RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por la que se otorga la autorización administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “FV 
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Huesca por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de declaración de la condición termal para usos terapéuticos de las aguas procedentes de la capta
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia, por el que se somete al trámite de información y participación pública la solicitud de concesión de explotación derivada del permiso de investigación para recu

	DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Alfajarín
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de implantación de hotel, centro de ocio y parque 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del proyecto de variante de LAMT “San Esteban” 25kV, entre los 
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impacto ambiental simplificada del Proyecto de seis cabañas vacacionales y sala polivalente en
	ANUNCIO del Departamento de Medio Ambiente y Turismo, por el que se da publicidad a Acuerdos del Consejo de Gobierno, de nombramiento de los representantes de la Comunidad Autónoma de Aragón en los órganos de gobierno y de gestión, participación, planific

	AYUNTAMIENTO DE MUNIESA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Muniesa, relativo a la ampliación de licencia ganadera. 

	AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL REBOLLAR DE LA SIERRA 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanueva del Rebollar de la Sierra, relativo a licencia ambiental de actividad clasificada. 

	AYUNTAMIENTO DE PLAN
	ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Plan, de 16 de octubre de 2024, por el que se aprueba inicialmente la modificación aislada número 6 de las Normas Subsidiarias.

	AYUNTAMIENTO DE BARBASTRO 
	ANUNCIO de la aprobación inicial del Proyecto del Edar del polígono industrial Valle del Cinca de Barbastro.

	FUNDACIÓN TRANSPIRENAICA - TRAVESÍA CENTRAL DEL PIRINEO
	ANUNCIO de la Fundación Transpirenaica, de convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.




